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MuNICIPALIDAD  DE  COul`lA

DECRETO  NO:  E_2499/2oi7                      /

COLINA, 23 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1143/17  de  fecha  23  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-300-L117    y    llamase    a    licitación    pública    del    proyecto
denominado    "Adqu¡sición    de    lndumentaria    para    Programa    Acompañamiento
VÍnculos"; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Mun¡cipalidades;  Ley   NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos
que    rigen     los    actos    de    los    órganos    de    la    administración    del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    térm¡nos    de    referencia
NO  2683-300-L117,  del  proyecto  denominado  "Adquisición  de   lndumentar¡a  para
Programa   Acompañam¡ento   VÍnculos";    Copia   de   la   sol¡citud   -   Términos   de
Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.
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SMEoCRR/RAFcT#EIAPQM/MMUNN

DISTRIBUCION:
Alcaldia

2.-  Llamase  a  licitac¡Ón  pública  para  e'  proyecto
n  de  lndumentaria  para  Programa  Acompañamiento

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

ARRIAGADA
lPAL
mCm.

Secretaría  Munic¡paI
Dirección de Control
Dirección  de Admin¡stración y Finanzas
Unidad de Adquis¡ciones
Ley de Transparencia
Of¡cina de Partes y Archivo
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.IVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

2?-

MEMORANDUM NO//Y3    /2017.

MAT.:  Proceso  Publicación.

Col¡na,  noviembre 23 del 2017.

En  relación  a  la  Solicitud  NO139  de  DIDECO,  solicito  a  usted  gestionar decreto  alcaldicio,

que aprueba los Térm¡no de Referenc¡a y llame a lic¡tación pública la "Adq.   lndumentaria
para programa Acompañam'iento VÍnculos",  med¡ante el lD NO2683-300-L117.

MNQ/lhv.
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Municipal.

Archivo.
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LICITAClÓN  PÚBLICA
TERIVllNOS  REFERENCIA NO      Z 3 + -3O9-

PROCESO  DE COMPRA  MENOR O  [GUAL A 100 UTM  (L1) A TRAVES DEL PORTAL www.mprcadonuhlico.cl

PEEcQHUA?:4N_TFj2DoliD7ECO-PrOgrama Acmpañamiento VÍncu,os                                 soL,ciTuD N®:  /3 CÍ.
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'ndumentaria Corporativa Programa Acompañamiento VÍnculos se adjunta Térm¡rios de  Reíerencía Técnicas para 'a compra de  los productos.

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor  lVA  lncl.).
Estimat,vo

$  100000                                                                                                    DJspomble X

CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN   (Los criterios de evaluación  selecc¡onados deberán  dar un porcen taje total  de,  100%)nto)
Estos criterios   se encuentran  definidos e n   Anexo  NOI  Pauta de Evaluación de las Ofe rtas  (adíu

1.  Oferta Económica 30% 6.  Servjc¡o Post Venta 3O%
11.  Cr¡terios Sustentables:11.1Ef¡cjenc,aEnergét¡ca

0%

2`  Plazo (entrega o ejec,ución en d,'ashábiles)
2!ffJ/o 7.  Experlenc¡a 5% 11.2  lmpacto  Medio Ambiental 0%

3.  Ofeha  Técn¡ca de  lo§
%

8.  compoítam¡ento
5%

11.3  Cond¡ciones  de empleo
OO/l,

Bienes o Serv¡cios Contractual Anter¡or y remuneraciones

4.  Servic¡o  o asi§tencia
0% 9.  Cumplim¡entos  de  los  requ¡sitos 10%o

11.4 Contratación de  Personas 0%
Técníca con discapac,dad

5.  Metodología 0% 10.  Cert¡f,cación  Norma  lSO 0%
11.5  Otras  materias  de  allolmpactosocial 0%

*  Resoluc¡Ón  de  empates  sí se  presentan  se  definirá  con  la j£J2p£iéQ (N®  1),  2£J2p£ién (NO  6),  2:J2p±ién (NO2).

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS)
Nombíe  Responsable  de  la  coordinac¡Ón:  GloÍ¡a  Sa¡¡nas Arredondo
Teléfono: 227073398
MaÍI:  g.segur¡dadesyopokunidades@gmail.com

PLAZOS        (SEGUN        CORRESPONDA        EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDEIAORDENDECOMPRA)

El  serv¡c¡o  dará  jnicio  dentro del  prlmer día  de  em,s¡ón de  la  orden  de  compra.

CUALQulER OTRO ASPECTO  REVELANTE  ENRESGUARDODELOS'NTERESESMUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)
E'  no cuTpJ,miento de la  Descripción  del Seív,c,o señalados con  anterioridad.

_\_

CAROLINA JEREZ  SALVODIRECTORAD'RECCIONDEDESARROLLOCOMUNITARIONOMBRE,CARGODELREQUIRENTEYTIMBRE

_,.:                                        r,       uerde que  debe ffñ1-arelP`ect   r(a) de la  Direcc¡ón.

lTEM PRESUPUESTARIO1140505007
h%§s*     .     _-'    o£

USO  EXCLUSIVO  D.A.F.
?-:.}¥   __j.'ff.'',:'...--'.:

Uso lnterno de  DAF.
La Sol¡c¡tud  de Com ra se devolverá al re u¡rente en  los si u¡entes casos:

í    :::uOen::adaecCaOr:aPrran:ut:eenrea :ar:sluOpOueUsl:    =                                                               /                         /
3.     No  están  b¡en  def¡nídos  los  requis¡tos  clel  producto  so¡icitado  (técnicos.  cr¡terios  de  evaluac,óni   ¡nspecc¡ón  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4.   Otros.E

lNICIODELPROCESO      2-? (uso  exc'us¡vo  de'  Dpto. Adquisiciones)
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POSTULAR
ADJUDICADO

rFi-señaieeinembrede'a
empresa,   nombre   del   responsable   de   coordmar  el   servlc,o,   NO   de
:ohrta-ctos,  correo e,ectrónico y d¡rección).
Presenlar Oferta Técn¡ca de los  productos o seív,c¡o`.
Presentar Oferta Económ¡ca de los productos o seli,I9io.

':' Se  acepta  ima  co',zac¡ón  ciue  seña'e    la  ldenl,ficac,Ón  del  oferente,
o'erta  técnica y  económica del  producto  o serv¡c¡o

'  Revlsar 'os cmerlos de evaluaclón y proponer la oíerta de acuerdo  a 'o
sol¡c¡tad o.

Observac¡ón:

iiqouf:::mn:eenq.use :g::gg:;:::Í#:::í¡p,eoT ;uueodíea:aa feuneí:Tea ¡bn::gr; l::
continuará  particlpando  en  el   proceso  de  contratac¡ón.   S,n  derecho  a
¡ndemnizac¡ón  alguna.

Coordinar la  íecepción del  prodiicto  con  la  lTS  o Unidad de

Aclquls¡cior`es,  según  lo  señalado en  la  Orden de  Compra.
Entregar el producto o serv¡cio propuesto en su oferta.
Dar cumplimlento a'  plazo de entrega  o  ejecución del  §ervicio.

-  Dar cumplimiento  a  'a  garantla señalada en  su  oferta.
o  Aceptación de la Orden de Compra a través de la p'atafoma

¡:::¡::g::::g:£:::::::=:itregada  una vez recepc,onado el producto
o serv¡c¡o.. ::pFaacatlu::r::eocén-Foneoft""

a  los  oíerentes  antes  del  cierre   de  'a  propuesta  a  través  del  portaI  MercadoPublico.  Dlc.has  mod,ficac¡ones  serán  formalizadas  med`,ante  e'
respectlvo ac" admlnistrativo. Será responsab,lidad de los oferentes ¡nfomarse de estas modlfic.aciones a través deI Porta' MercadoPubllco.

'      Las  preguntas  y/o  ac'araclone§  realizadas  por  los  oferentes  part¡cipantes  deberán  ser  respond,das   formalmenü  poí  el  Requirente  o  ITS,
dentro  del  plazo señalado  en  e¡  portal.

Una vez rea"zada la apehura electrónica de 'as oíenas, la Mun¡clpa"dad podrá so"cltar a los oferentes que salven emoíes, 9mls¡9nes foma'es,
siempre y cuando las rectlficaciones  de dlchos v,cios  u  om¡siones  no  les confieran  a  esos oferentes  "  s'Ituaclón de  prlv,Iegm respecto de
los demás competldores,  esto es. en tanto  no se  afecten 'os principigs de estricta §ujec¡ón  a 'os térm¡nos de íeferencia y de ¡gualdad de los
oferentes, y §e intorme  de  dicha  sol¡c¡tud  al  resto de  los  oferentes  sl  co[respondlere  a través  del  Sistema de  'nfomac¡ón  (Cert'ificaF¡ones  o
anteceder`tes se hayan  producido u  obtenldo con anterioridad al vencirm" del  plazo  para  presentar ofertas  o se  refieran a §ituaciones no
mutables entre  el venc,mlento del  plazo  para  presentar ofertas ).

Se  dará  un  plazo  máx¡rr`o  de  48  horas  corr,das,  contados  desde  la  no`Ificac¡ón del  respecM  requer,mlento,  deberán  responder,  ac'arar o
para acompañar los anlecedentes solicitados.  No se cons'Ideran las respiiestas o los antecedentes rec,bidos " vez venc¡do dicho plazo.  La
responsab¡lidad  de  rev,sar  e'  "foro  ¡nverso"  dlspon¡ble  en  ¥g!±igupga£Lgg±±uuéu±,  es  del  oferente  partlc,pante.  (Art.  40  ReglamenÚ  Ley  NO
19.886).

'       En  caso  que  la  Mun,c¡paI¡clad  no  pueda  adJudicar dentro  de'  plazo  ,ndlcado,  deberá  ,nformar las  razones  de  ello  a través  del  portal  Mercado
Públm e lndlcará un iiuevo plazo para ad,ud¡car a través c¡el portaI MercadoPubllco confome  lo establece el artículo 41  deI Reglamem de
la  Ley Noi9.886.

'       La  adiudicac¡ón  se  realizará  en  cumplimiento  de  los Términos  de  Referencia   medlante  dec"" Alcaldlc¡o

Cláusula de readjudicación, sl el respect,vo adHdlcatario se des¡ste de su ofenmo se ¡nscrlbe en Chlleproveedores, Ia e"ad "dtanle podrá
dejar m eíecto la adjud,cac¡ón y seleccionar al oferente que. de acuerdo a' resultado de la eva'uac¡ón le siga m puntaJe, y asl sucesivamiimte.

-       La  Munlclpalidad  declarará  inadmis¡b'es  las  ofertas  cuando  éstas  no  cuTplieren  los  requ¡sitos  establecidos  en  'as  bases. y  declará  desierla
cuando no se presenten ofehas. o b,en cuando  éstas no resulten convenienles a sus ¡ntereses,  ambos casos con resoluclón 'undada.

o       La Muníclpa'¡dad  revocará el  proceso licitatom deb¡damente just¡ficada,  no pud,éndose seguir el flup normal qm  cond"  a la  adjudicación
con reso'ución 'undada.                                                                                                                                                                     ` `.

El  o  los  oferente  (es)  adJud¡cado  (os)  que  incumplan   en  el  píoceso  serán  mal  evaluados  en  eI  "Cuest,onario  de  califlcaclónL  y  a través  del
sistema  en el  Reglstro de Contratista y Proveedores   del  ''Comportamiento Contractual'' este último con resolución fundada.  En 'os §igu¡ente§
caSOS:

|  E'  oferente  que  cancele  la  orden  por no  contar con el stock  requer¡do.
'  Entregar el producto en mal estado.
'  No cumplir con el plazo de entrega seña'ado en su oferta.
|'No cump" con 'a eJecuc¡Ón del sew¡cio de acuerdo q 'os requer¡mlentos 'écnicos y económicos.

Re§oluc¡ón de empates' S¡ al completarse la evaluación dos`o más oferentes tuv¡esen iguakW de puntaje. se entregará la pr,mera opció" y
en caso de  pers,s" la  lgualdad,  será  defin¡do  a favor de  qulen  presenta  la  segunda  opción.  De  persls" el  empate será  defmido  a 'avor de
quien  lenga  mayor  puntaJe  de  'a  tercera  opc¡ón.  Estas  opclories  se  encuentran  definidos  en  la  pág¡na    Nal,  en  Resoluc¡ón  de  Empates

el  serv¡c¡o  a  30 d¡asSe  pagara contra  Factura y recepción conforme del o lTSi  la foma de pago

g;g£:#3S=:+:==:±Z5%3%27 o al correo psejzmfiafflma±, 9s±e£aE"!£@£9!iE£J2L
Pago  a  proveedores en  horar,o  de   15:10  a  17:00  hrs.
Para e' ret,ro del estado de pago presentar Rut de 'a empresa o  un  poder s,mple.

es con CHEQUE.

El  proveedor  deberá  lnfomar con  antelac¡ón  y  por  escrlto  a  Tesorerla  si  efectuará  o  no  ces¡Ón  de  Factor¡ng
rJara  e'  rel'rO  Oe'  es`auu  uc:  L,as,u  r,,c,oei,Lu,   , `-`  --,--`..r   --_  _   _

una Orden  de  Compra,  dando  cumpl,mento  al Art.  75 del  Reglamento  de  la  Ley  19.886.
si ia ,actura no íuera rec±aiI±É±±i:i::::iiI±:±ari±±9±±!!!±±±±±±±!£9±!±±!£e±±J29P

(No se  reaI¡zan

de  las facturas  qi,e emanen de



Térmínos de Referencias Técn¡cas
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1.-Generalidades:

Se solic¡ta la compra de ¡ndumentar¡a para personal del Programa Vínculos Acompañamientos, bajo

el  siguiente detalle:

4PolerasP¡queMujer.

2Chalecosdeh¡loMujer.

2.-Características:

-       2.1.-Se sol¡c¡ta que  la  indumentaria cuente con cuatro  logos  bordados a  color, de  los cuales

uno debe irfrete super¡or izqu¡erdo Logo l. Munic¡pal¡dad de Col¡na, frente super¡orderecho

Logo  Programa  Vínculos,   Logo  SEREMI   Región   Metropol¡tana  de  Sant¡ago   M¡nisterio  de

Desarrollo  Social y  logo SENAMA Servic¡o  Nacional  del Adulo  Mayor.

2.2.-La5  medidas de  los  bordados deben ser lo5 siguientes:

'       Logo  l.  MunicipalidaddeCol¡na:  6dealtox6deancho(Aprox.)

'       Logo  ProgramaVínculos:3dealtox6deancho(Aprox.)

'       LogoSEREMl:3dealtox6deancho(Aprox.)

LogoSENAMA:3  dealtox6deancho  (Aprox.)

2.3.-La  cant¡dad, tallas y co'ores  de  la  indumentaria  deben  ser las siguientes:



2.4.-Se  solicita  que  el  oferente tenga  la  díspon¡b¡l¡dad  para  as¡st¡r a  las dependencias de  la  DIDECO

de  la  comuna,  para  poder probar las tallas de  la  indumentar¡a  a  adquir¡r,  de tal  manera  de  real¡zar

una  compra según  lo  neces¡tado.

3.-Exper¡enc¡a

3.1.-El oferente deberá acreditar med¡ante copias de contratos, cert¡ficados y/o Facturas emit¡das,

la  experienc¡a  en  la  prestac¡ón  de servicios  hac¡a  la  munic¡palidad.

4.- Los Pagos

4.1.-   Los pagos se  realizarán  una vez efectuado y validado completamente el  serv¡c¡o y poster¡or a

la  entrega de la factura y tram¡tac¡ón mun¡cipal.

D¡seño 'ndumentaria  Personal



Logos  a  ut¡lizar:

PrOg[ama
V]NCu

MUNiapALi DAD
[)t=  CC)UNA

Lo  +,`e,'Ji  t le,  l`,  '`luo,,lt[,
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DE SRA. CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DESARROLLO  COMUNITARIO

: SR.  MANUEL NUNEZ QUEZADA

DIRECTOR DE ADMINISTRAClÓN Y FINANZAS

MEMORANDUM NRO.:2íZL/17

MAT.:     loque  indica.

COLINA,13 de  Noviembre 2017i

Junto con saludar cordialmente y por medio del  presente,  sol¡c¡to a  usted gestlonar
Licitación Públ¡ca de la  lndumentar¡a Corporat¡va del Programa Acompañam¡ento V¡nculos,

Es importante  mencionar que  el  monto  presupuestar¡o  (valor lVA ¡nclu¡do)  es de $100.000 cargado  a

al  item Acompañamiento VÍnculos  1140505007.

Se adjunta documentac¡Ón.

Sin otro particular,  atentamente

`Cl"\r

DESARROLLO COMUNITARIO

- D¡recÜ'ión de Adm¡n¡stración y  Finanzas.

- DIDECO.

_` `D`,`-.---TT;r--
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